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AYUNTAMIENTO DE NOJA

CVE-2022-5903 Bases reguladoras del proceso selectivo para el puesto Jefe de Presu-
puesto y Patrimonio convocado en ejecución del proceso extraordina-
rio de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público. Expediente 2029/2022.

Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2022 las bases y la 
convocatoria del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días (20) hábi-
les a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan, a continuación, las bases reguladoras que regirán la presente convocatoria:

BASES
I.- OBJETO

Estas bases regulan el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de Noja para el 
acceso al puesto de Jefe de Presupuesto y Patrimonio en ejecución del proceso extraordinario 
de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Me-
didas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

Siendo que este puesto, tal y como exige la citada norma, tiene naturaleza estructural y ha es-
tado dotado presupuestariamente y ocupado de forma temporal e ininterrumpida desde antes del 31 
de diciembre de 2020. Además, y aunque no se exige, también se encuentra recogido en el catálogo 
de puestos de trabajo y en los anexos de personal de los sucesivos presupuestos de la entidad.

II.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO

Las que figuran en el Anexo I de las presentes Bases.

III.- NORMATIVA APLICABLE

Este proceso selectivo se regirá, al margen de estas bases, en lo dispuesto en:

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tempora-
lidad en el Empleo Público o Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

IV.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para poder participar en el presente proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

— Tener nacionalidad española, de algún Estado miembro de la Unión Europea o de algún 
Estado incluido en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos 
establecidos legalmente.

— Disponer de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones y ta-
reas que se derivan del nombramiento.

— Tener cumplidos 16 años y no exceder la edad máxima de jubilación forzosa.

— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

— No estar inmerso en causa de incompatibilidad de acuerdo a la Ley 53/1984.

— Poseer la titulación exigida en el Catálogo de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 
Noja para el puesto que se convoca o titulación equivalente.

Los requisitos anteriores deberán cumplirse en el momento de presentación de solicitudes 
por parte de los aspirantes.

V.- SOLICITUDES

Las solicitudes para formar parte de este proceso selectivo podrán presentarse en cual-
quiera de las formas previstas en el 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas. Preferentemente en el Registro 
de Entrada del Ayuntamiento de Noja (Plaza de la Villa nº1, 39180, Noja).

En caso de presentar la solicitud por otra vía se deberá enviar un correo de confirmación a 
la dirección alcaldía@ayuntamientodenoja.com

Las solicitudes deberán presentarse en un plazo de 20 días naturales desde el siguiente a 
la publicación del anuncio de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En caso de que 
el último día fuera sábado, domingo o festivo, el plazo acabará el primer día hábil siguiente.

En la solicitud deberá figurar/aportarse:

— Identidad del aspirante.
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— Puesto a cuya convocatoria se pretende concurrir.

— Instancia solicitando expresamente formar parte de este proceso selectivo.

— Documentación que permita comprobar el cumplimiento de los requisitos para participar 
en la convocatoria.

— Documentación acreditativa de los méritos que se pretendan puntuar.

VI.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente aprobará las 
listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando en cada caso la causa o causas de exclu-
sión, estableciendo un plazo de 10 días naturales (a contar desde el siguiente de la publicación de 
las listas en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Noja) 
para la presentación de cuantas reclamaciones/subsanaciones de errores se estimen oportunas.

Cuando acabe el plazo para reclamar/subsanar, el órgano competente aprobará la lista 
definitiva de los aspirantes admitidos. Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
Cantabria y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Noja.

VII.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El presente proceso selectivo se realizará a través del sistema de CONCURSO por haber es-
tado ocupado el puesto convocado con carácter temporal de forma ininterrumpida con anteriori-
dad a 1 de enero de 2016, de acuerdo a la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

VIII.- ÓRGANO DE SELECCIÓN

El Órgano de selección que debe puntuar a los aspirantes estará conformado por las per-
sonas que se determinen en la correspondiente convocatoria. Con la siguiente composición: o

— Presidente.

— Secretario (con voz y sin voto).

— Vocales.

Todos ellos poseen un nivel de titulación igual o superior al exigido para el puesto que se 
convoca.

El Órgano de selección no podrá constituirse sin la presencia de al menos dos vocales y del 
presidente y el secretario.

Los miembros del órgano de selección no podrán intervenir, comunicándoselo al Presidente 
de la Corporación, cuando concurra alguna de las causas previstas en el 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

IX.- MÉRITOS A VALORAR

Los que figuran en el Anexo II de las presentes bases.
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La puntuación obtenida por cada aspirante se fijará con dos decimales y se desglosará es-
tableciendo una puntuación para cada mérito a valorar según las presentes bases (en caso de 
que no se haya acreditado alguno de los méritos incluidos en estas bases la puntuación será 
0,00).

Para una mayor objetividad y racionalidad del concurso de méritos, este podrá ser comple-
tado con la realización de una entrevista a efectos de aclarar o concretar aspectos curriculares 
y/o de aptitudes de los candidatos. Esta entrevista servirá como criterio de desempate llegado 
el caso de que existan varios aspirantes con la misma puntuación máxima y se valorará con 
un máximo de 5 puntos.

X.- NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

La puntuación final será la resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas por el as-
pirante en cada uno de los méritos que se hayan acreditado de acuerdo a la cláusula novena 
de las presentes bases.

El aspirante que haya obtenido la máxima puntuación será nombrado y tomará posesión, 
de acuerdo al artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado, como funcionario de carrera en el puesto de Jefe de 
Presupuesto y Patrimonio del Ayuntamiento de Noja.

XI.- RECURSOS ADMISIBLES

Contra estas bases se podrá interponer recurso de reposición ante el Presidente de la Cor-
poración Local de acuerdo al 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, así como recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso de Santander, de acuerdo a los artículos 8 y siguientes 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra los actos de trámite del proceso selectivo podrán interponerse recurso de reposición 
ante el Órgano de selección y recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación Local.

Contra los actos administrativos que finalicen el procedimiento (propuesta de nombra-
miento como funcionario de carrera del aspirante con mayor puntuación) podrá interponerse 
recurso de reposición ante el Presidente de la Corporación Local de acuerdo al 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y/o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de Santan-
der, de acuerdo a los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Noja, 21 de julio de 2022.
El alcalde-presidente,

Miguel Ángel Ruiz Lavín.
2022/5903


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2022-5871	Aprobación definitiva del Reglamento de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil. Expediente 2022/1606.
	CVE-2022-5873	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de las IDM y del Reglamento de Servicios de las IDM. Expediente 2022/1602.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-5888	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 31 reguladora del Precio por la Prestación de Servicios de Campamento Urbano y Talleres Infantiles.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2022-5875	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para la autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2022-5877	Resolución de delegación de funciones de Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 2022/547.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-5906	Delegación de funciones de Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 3560/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-5890	Decreto de Alcaldía de delegación de funciones en materia de Servicios Sociales, Familia, Infancia, Tercera Edad, Orientación y Autonomía Personal, Accesibilidad y Centro de Igualdad.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2022-5896	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Camargo.
	CVE-2022-5897	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Camargo.
	CVE-2022-5898	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituta de Liendo.
	CVE-2022-5901	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de San Miguel de Aguayo.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-5910	Resolución de 21 de julio de 2022, por la que se ordena la publicación de la relación de aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden EDU/37/2021, de 1 de diciembre, que establece las bases reguladoras y se 

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-5828	Bases y convocatoria para la formación de bolsa de trabajo para la selección de personal laboral de Oficios para la contratación temporal o interinidad.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2022-5903	Bases reguladoras del proceso selectivo para el puesto Jefe de Presupuesto y Patrimonio convocado en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgent

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2022-5900	Apertura de plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Sustituto de Ruiloba.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-5919	Orden HAC/17/2022, de 21 de julio, por la que se dictan las normas para la elaboración de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-5921	Aprobación definitiva del expediente de la modificación presupuestaria 5/2022. Expediente 877/2022.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2022-5905	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2/2022.
	CVE-2022-5909	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Astrana
	CVE-2022-5879	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Bustablado y Duña
	CVE-2022-5874	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.
	CVE-2022-5876	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Golbardo
	CVE-2022-5884	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Hortigal
	CVE-2022-5883	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2021.

	Junta Vecinal de Vioño
	CVE-2022-5899	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2022-5904	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por Abastecimiento de Agua Potable, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Servicio de Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2022, y apertura del pe

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-5908	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-5907	Extracto de la Orden HAC/16/2022, de 20 de julio, por la que se convocan cuatro becas de formación práctica en el Instituto Cántabro de Estadística.


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-5787	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle en calle Camino Real, 887 y calle La Sota, 85-87.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2022-5706	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en barrio El Cristo. Expediente 289/2022.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-5688	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Pedreña. Expediente 2022/777.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2022-5785	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en Santa Olalla.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-5926	Información pública de expediente para construcción de una vivienda unifamiliar aislada en el paraje La Fontanilla, de Sobarzo.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2022-5723	Información pública de la aprobación inicial del Texto Refundido del Proyecto del Plan Parcial Sector 12 en Soto de la Marina. Expediente 53/1845/2021.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-5891	Aprobación definitiva del establecimiento de condiciones específicas de ordenación del Equipamiento 2.52 Instituto Santa Clara.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-5886	Información pública de solicitud de autorización para legalización de estación de servicio en polígono 48, parcela 1. Expediente 70/2021.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-5839	Concesión de licencia de primera ocupación para el proyecto de cambio de uso de almacén para apartamento turístico y legalización de edificios auxiliares en Helgueras. Expediente 350/2022.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2022-5868	Información pública de solicitud de licencia de obra para rehabilitación y cambio de uso de edificación para vivienda rural en Loma Somera, en calle Mayor, 21A. Expediente 26/2022.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-5881	Orden EDU/35/2022, de 20 de julio, que modifica la orden, EDU/38/2011, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restau

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-5889	Información pública de la incoación de expediente administrativo para la alteración de la calificación jurídica de camino vecinal del cementerio de Cuchía.
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